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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
. . . ' • ; 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
fartarse en los BOLETINES OFICIALES se han d« man
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los Editores de los mencionados pe
riódicos.— (Real orden de 6 de Abril de 1859;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio d« «usorioioo.—En esta capital, llevado á domicilio, 40 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. el mes; 36 el trimestre; 7 2 el s e 
mestre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciunes en Madrid en las oiicinas 
del BOLETÍN, calle de la Puebla, número 19, cuarto bajo. —Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión uei 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oGcialmente: asimismo cualquier anuncio con« 
cernieule al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán tu 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
— 

PARTE OFICIAL. 

RESIDENCIA DEL CONSEJO DB MI
NISTROS. 

S. M. la Reinanuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud , en el Real 
sitio de San Ildefonso. 

, - « « a 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Sección de Fomento.—Negociado 4 / — M i 
nas.—Núm. 2 1 9 1 . 

Para que pueda tener lugar la notificación 
administrativa del contenido de varios ofi
cios que, referentes á las minas San Fran
cisco, situada en el término de Congoslrína, 
provincia de Granada, y La Primorosa y 
Santa Filomena, en Güejar Sierra, provin
cia de Granada, me han dirigido los respec
tivos Gobernadores, se servirán presentarse 
en esta Sección de Fomento, luego que lle
gue á su noticia el presente aviso, don Joa
quín C. García, don Alejandro Carrasco 
y doña María Salud Padrini. 

Madrid 17 de agosto de 1859.—El Go
bernador interino, Conde de l a Oliva. 

Para que pueda tener lugar la notifica
ción administrativa de dos olicios del Gober
nador de la provincia de Guadalajara, re
ferentes á las minas, Lucia y La Vasconga
da, se presentarán en esta Sección de Fo
mento, don Pió Escudero y don Juan Tar -
quis, Presidente de la Sociedad La Vizcaína, 
tan luego como llegue á su noticia el p r e 
sente aviso. 

Madrid 20 de agosto do 1859.—El Go
bernador interino, El Conde de la Oliva. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.° 

La mayor parte de los estados que se 
han recibido en este Gobierno de provincia, 
por consecuencia de lo prevenido en la cir
cular inserta en el Boletín Oficial núm. 184, 
correspondieute al dia 29 de julio último, 

han resultado inservibles por la confusión é 
inesaclitud cometidas en su redacción, lo que 
prueba el poco cridado con que se han e je 
cutado estos trabajos, y que ni aun se ha t e 
nido á la vista el modelo inserto en el es 
presado Boletin. Donde mas principalmente 
se observan estas faltas es en las casillas s e 
ñaladas con los números 1 , 5 , 4 y 10. En 
la primera se observa que en algunos esta
dos no se han puesto lodos los pueblos con 
que confina el término de aquel á que se re
fieren, sin duda por corresponder algunos de 
ellos á otras provincias. En la tercera y cuar
ta se advierte tal variedad en la clase de 
medidas en que se marcan las distancias, no 
solo entre los estados referentes á distintos 
pueblos, sino hasta en los de uno mismo, que 
de no remediarse esta falta produciría un tra
bajo ímprobo, y por consecuencia gran en
torpecimiento en las operaciones ulteriores. 
Y por último , en la décima se ha echado 
de ver que también en algunos estados se 
hau puesto ríos que no pueden pasar por el 
término del pueblo á que se refieren, á juz
gar por la gran distancia á que se hallan de 
ellos. 

Para remediar estas faltas y hacer que 
los datos pedidos por la Dirección de cor
reos tengan la esactitud y uniformidad que 
se requiere en trabajos de esta especie, he 
resuelto prevenir á los Ayuntamientos que 
han remitido los referidos estados, los re 
dacten de nuevo, teniendo presente: que en 
la primera casilla debia ponerse con la de 
bida separación lodos los pueblos con QUE 
confine el término de aquel á quien se refie
ra la relación, aun cuando pertenezcan á otra 
provincia , espresando esta circunstancia en 
los que se hallen en este caso: que en la ter
cera y cuarta se marquen las distancias en 
horas de marcha y varas, procurando hacer
la con la mayor precisión y esactitud; y que 
en la décima solo se pongan los rios que cor
ren por el término de la población á que se 
refiere el estado, sujetándose en lodo al mo
delo inserto inserto en el Boletin Oficial ya 
citado. 

Los Ayuntamientos que aun no hayan 
remitido los estados tendrán también pre 
sente para su formación estas prevenciones, 
y unos y otros cuidarán de que esta opera
ción se ejecute con la mayor brevedad, con 
cuyo objeto se remite á todos por el correo 
de hoy estados impresos, que llenarán de la 

l manera espresada. 
Madrid 26 de agosto de 1859.—El Go-

, bernador interino, El Conde de la Oliva. 

Negociado 7.°—Vigilancia. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 

."IÜI> -í»Iybb|r.V ch* niJ ii. 

civil, Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad procedan á la 
busca y captura á disposición del Excmo. se
ñor Capitán general de este distrito, de Ro
que Barrial Diaz , natural de Santa Ma
ría Cor bel, avecindado en Madrid, de 30 
años de edad, alto, pelo y cejas castaño, 
ojos, pardos, poca barba, color sano y aire 
marcial; sustituto por Miguel Baldó, quinto 
porPolop (Alicante), destinado al regimien
to de infantería de Aragón y desertor de la 
caja de quintos de aquella capital. 

Madrid 26 de agosto do 1859 .—P. A. , 
El Conde de la Oliva. 

TERCERA SECCIÓN. 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

Relación núm. 118. 

Los interesados que á continuación se es-
presan, acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal, pue
den acudir por si ó por persona autorizada 
al efecto en la forma que previene la Real 
orden do 25 de febrero de 1856, á la Teso
rería de la Dirección general de la Deuda, 
de diez á tres, en los días no feriados, á re 
coger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido, á virtud délas liquidaciones practi
cadas por las respectivas oficinas; en el con
cepto de que previamente han de obtener del 
departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual ha
brán de manifestar el número de salida de 
sus respectivas liquidaciones. 

Número 
de 

salida de las 
liquidaciones. 

Interesados. 

Esclaustrados y religiosos.—Madrid. 

72194 D. Pedro Arada. 
72195 Pedro Alcántara Curruchano. 
72196 Juan Ramón López Bermejo. 
72197 Cesárea Marqués. 
72198 Juan Maestre y Vallejo. 
72199 Joaquín Miranda. 
72200 luana Orcajo. 
72201 Agustín Otaola. 
62202 «María Josefa Prado. 
72205 Lorenzo Pozas y Diaz. 
72204 José Real y Martínez. 
72205 Salvador Renienlería. 
72206 Ildefonso Rodríguez Alameda. 

72207 Eusebio Gabriel Rodríguez. 
72208 Gabriela Valeicia. 
72209 Felipe l igarte. 

Retirados.—Madrid. 

72210 Cayetano Blanco. 
72211 Manuel Collía. 
72212 José Antonio Ofiez. 
72213 Francisco Ruiz de Gopegni. 
72214 Juan Raposo. 
72215 Lucía Várela. 

Activa y pasiva.—Madrid. 

72216 Patricio Coni Malanoti. 
72217 José María Cordero. 
72218 José Cutié. 
72219 Mariano Feijoó y Taboada. 
72220 Mariano Fernandez dé laRiva . 

Retirados.—Madrid. 
72221 Antonio Benito Picolomiiü. 
72222 Ignacio Saavedra. 

Monte Pió civil.—Madrid. 

72223 Mercedes Casamayor. 
72224 Manuela Medina. 
72225 María Dolores Navarro. 
72226 Francisca y Tadea Pérez 
72227 Yicenta Per tierra. 

72250 
72251 
72232 
72235 
72234 
72235 
72256 
72237 
72238 
72239 
72240 
72241 

72242 
72243 
72244 
72245 
72246 
72247 
72248 
72249 
72250 
72251 
72252 
72253 
72254 
7225$ 
72256 
72257 
72258 
72259 
72260 

rOií-T 

Gracia y Justicia. 
Nicolás Aedo. 
José Aguilera Suarez. 
Blas Batanero. 
José Buezo Salazar. 
Manuel Berzosa. 
Antonio María Calvache. 
Ambrosio Campos y Molina. 
Pablo Carrillo. 
Antonio Fernandez. 
Francisco García León. 
Vicente Gil y Pastor. 
Juan Cristóbal Ramón Guar-

diola. 
José González. 
Manuel Giménez de los Rios. 
Manuel López Sagrado. 
Tomás Moreno. 
Pedro Mendoza. 
Francisco Javier Medina. 
José Antonio de Marios. 
Miguel Moreno Cano. 
Juan Nadal; 
Joaquín Navarro. 
Ramón Navas. 
Antonio Navarro. 
Narciso Nart. / - n 
José Benito Nuüez. 
Narciso Nicolau. 
Plácido Nieto. 
Narciso Onís. 
José <.iridia. 
Gregorio Ogea. 

¡0 

7RO ÍÍI¡ i ¡linná fltihtórjgíniffib/ j i 
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72261 
72262 
72263 
72264 

1265 
É26G. 

722i¡8 
7 2 2 o í ) 
72270 
72271 
72272 
72275 

72274 
72275 
72276 
72277 
72278 
72279 

José Oviedo. 
Bernardo Ogea. 
Bautista Orquia. 
Juan Ckiiz. 
CipriaWdeí Olmo. ^ 

¡v.JoaqujjfcTeAw Olsin^k \ 
Miguel IVrtá \r liime 
José (Jo la IV'ña Al'Tlor 
¡; -. : P .m B 
Kgusiln Palacios. 
Antonio Pórtela. 
Francisco Ruzafa. 
José Rufele, Martin de R i 

vera. 
Tomás Rodríguez Sopeña. 
Serafín de Rubio. 
Diego Romera Cabezas. 
Juan Ruiz Romero; *— 
José Gregorio Sánchez. 
Rafael María de Solo. 

g¡¡ tiene motivos para creer que tos 'Alcal- i r a d S * ae á g W d 6 " T 8 5 » : ¡ - J ó s é 
d e s d e los pueblos déosla provindia han i Cabello y Goytia. 

Central. 

7257-i José de Codecido. 1 

7237&T Joaquín Nudez del Pino. 

u 12 de noviembre del uiismo'ii; 
•i> oportunamente cu ciftoletifi de Ua-

• 1" nicho noviembre , relativa, entre 
flSjdSrque se remitan á los Admi-

^ ü e l respectivo distrito relaciones 
mensuales de las multas impuestas duranl 
el mismo período, acompañando inutilizado 
y con las correspondientes anotaciones la 
mitad del papel en que se hubiesen satisfe 
ch(¿ V esta ueglig^noia cu ta ybsersaueia 
do un precepto: uui usencia 1, por ol que se 
puede justificar la conducta ¡Te los Alcáfdtfs 
y el que uo se cometen abusos puuibles, es 
tanto mas reparable, j i o r cuanto no llevan
do el libro registro (íc imposiciones de mul
tas, pudiera alguna de ellas exigirse en me- . 

••_ I Aguslin (San) 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAF. DE PROPIEDAD! 

DERECTFO'S DEL ESTADO DE LA PROVINCIA J )E 

MADRID. 

10 

Gracia y Justicia. 

Manuel Molina. 
.luán iledKb»«Mora. 

• ui'AnJiidoriMflniiós. 
Maitüno'Niova. 

rmn P i ñ e n a . 
irnin^Mlo'., 
c u s M a ' : 1 ' 1 

i m \ 

*1££T 

72577 
7 2 ^ 1 
72579 
72580 
7 2 3 8 1 . i,i49Sftt.AnKWÍft-Q)4n w i e t a 
72582 
72585 
72584 

T2o87 
72588 MaffiÍTaácilkt. 
7238d>« Aa»|fíartíni|%sciift|y K 
7259.0j, Miul jQártes. PerüMi.' 1 
72591 ,, : tl^íoaiídolPejásL 
72592 AudréstlKébnehO. 
7 2r/>ri Jua^Bautis lad 'ercz. I 
72."ii; ¡ TomáS ftaticfetf 
72595 A b i t a d o . Maza. 
T#\\ü Francisco Poblél. 
72597 .íAliguMíaatoK.: 1 £! 

72599 Francisco Pérez. 
72400 - Juan Pinza. ™ 
72401 Imenaveiüi i iaí 'onl i ls : . ; 
n m ^ m m m é ! x : 
7240'5 ' 1 ' ' ^ y i Puche. 
72404 ?8Sm Antonio Portilla. 
72405 flen^Kio, ÜWto 
72406 Manuel, Pigrau. , 
72407 Jos.'- Panizo. 
72408' ' Diego de Cuya. 
72409 Francisco Parrón. 
72410 ' Fernáñáo.ftu ií\ones. -<, -
72411 Lorenzo S e i b o s . 

r,ohcnnicion. 
.OIIÍTUJ'J ó i d l f l 

72412 .» Miguel AxraQ&tf Gómez. 
72415 Manuel Mana Fernandez. 
72414 Veiumejo ftorvoa. 

-• lÉÍMl^ui i^iJ iWH^tóyu . i . l I i £SI 
72416 José María;'López. 
72417 José I dei torazabal. 
7áí lM JtoaáiMariaJidaHurcia. 
7 -1119 Antonio i toaría i Márquez. 
72420 Julián Martínez.del Tronco, 
72421 Mario,Martínez. 
7 2 ^ g | edf. Peded ^íomagaíáv. 
72425 . Dionisio Joaquín de Terrazas 
72424 Rartolotoódfl.Zcarroto. 

Madrid 50 de ju l io .de . 1859.—Y." B. 
—El Director general i i Presidente, P- O ,— 
Adaro.—El Seccelario, Ángel iF. deileredia. 

i a i ' i - ' . j . ' j - LU 

QUIMA SECCIÓN. 
UBIUUI/; o k i m / i 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL i i ¡ : HACIENDA P U 

BLICA DE LA PROVINCIA DE M A D R Ü ) . 

Circular á los AlM&tdv.ios puvhiúsrde 

La Administaacion principal de mi ca r -

lálieo, y tal esceso dar lugar a ios procedí 
íüieulos que determinan los artículos 517 y 
518 del Código Penal. 

Siendo lo mas conveniente el que los 
Alcaldes puedan siempre justificarse de la 
imposición de las mudas t juo acuerden en 
U$o,de sus facultades, estando interesada la 
uwraUdad y el buen nombre de aquellas au
toridades eu,quo tas e s p i l l a s mullas se 
anoten en el registro .correspondiente pora 

etftar, luda WW>m°QtMli$kéjBftHih 
he awrdad)Oj4)re>^iiirles por iiiedio de esta 
oineular remitan con urgencia a los respec
tivos Administradores del distrito todas las 
relaciones de.las mullas impuestas desde 1." 
lie enero basta lin de julio intimo, cuidando 
de hacerlo. |fiu lo succ.si\u lodos los meses 
co/i puntualidad, ú oficial* en el mes en que 
no se hubiesen impuesto, mul las ; en la in
teligencia de que se girarán visitas, l o m á n 
dose-espediente á los Ayuntamientos que 
omiljpLU^ar,cLUjjro de mullas,,s>utfo, de 
su cuenta los gastos del comisionado y pe-
uas cuque por sus Tallas incurran. 

Los Administradores subalternos cursa
rán díeiws rélaoidnes | esta principal, es-
presaudo en el oficíenle remisión los Ayun
tamientos qne.ijo hayan verificado su envió. 

Madrid $ í dé "agosto 'Ííe° 1859.—José 

Cabello.y .MftXlt̂ * .. 
f(»Jid*ib ioq »ib«I*:5f—hi itarinhímus ,in»fnq 

Lal>iroecion general de Rentas Kstanca-
(las con lecha-25 del aeuat níe dice lo tpie 
^ígrieí' w»r?i¡nq oiip süriol i¡l I B óloaltí IB 

M bastante general la equivocada inle-
iigcneia que se dS j)br los Avimlarnicnlo> al 
Iteal d'Tiv!» de 8 de agosto de ISIil , en la 
parle, reféreiile al papel sellado que debe 
eiuplears.^ U las acras" lie juramenU. y 
posesión de ios individuos de las mismas 
roboraciones; y la Dirección, que desea pre
venir las fallas antes que versé en la nece
sidad'de corregirlas-, hu creído conveniente 
encargar á V . S . haga saB&t á todas las mu
nicipalidades de fts^rbvineia. por medibülfl 
Boletín Oficial, que el papel sellado cu que! 
deben estenderse las actas mencionadas es 
el del sellosegundb',1 prescrito en el art. 16, 
párrafo í-.° del Real decreto citado; y al m i 
m o tiempo los invitará V. S. a que en elca-
s o do qne hay.ui hecho uso al efe.clo lanío 
en el corriente a n o como en los anteriores 
de papel de u n sello inferior, unan al mismo 
documento el pliego ó pliegos de reintegro por 
el importe de la diferencia', sirviéndoles de 
gobierno (pie con esta advorteneia ya n o po
drán alegar ignorancia en el m s o de que el 
visitador del papel sellada repare la falla, y 
tendrán por lo niÑino que sufrir la mulla 
correspondiente..-

Todo lo quesfliic^T s^ibrr á los Ayunta
mientos-délos ptíebíos de esta niovincia por 
el presente anuncio jiara sn ionocidicrilb, y 
evi tar les fos íl:--cr(i<!(V q„ f. {.̂  proporcionaría 
íafaUrde d ini iUttWMK i n prc i t ísertáco
municación. ' 

No obstante la recomendación consigna 
la en el oficio con que dirigí "Bl 27 de jul 
ultimo a los Ayuntamientos de la provincia 

mpresos' convenientes para la redac
ción de varias noticias, y á la advertencia 
hecha también en la manifestación publica
da opn iviía -D en el Vwletin Oficial del 
mismo mes, puní. 1^8, aun no han llenado 
fileno servicio ios Ayuntamientos que a con
tinuación se espresan. 

AHunlamicuins. 

\ceveda (Laj. sias (San). 
Meco. 
.Mejorada del Campo. 

Vi l lam an riq'iie de 
Tajo. 

Villarejo de Sálvanos 
Villaconejos. 
Villavcrde. ^ 

t- 1 

Vi l l aman ta . 

P e -

\jalvír 
Alcalá de llenares. 
Alcorcen. 
Ale bernias. ' 
ATgele. 
Alpedrete. 

Motar (lil). 
Molinos (Los). 
Monlejo. 
Moral zarzal. 
Morala. , ., 

Ala : eda(La) . Moraleja. 
Ámbito. Mósioles. 
Anchuelo. Ná\íicerrada. 
A ¿ a ^ d a . -Navalagamella. 
Aravaea. ^a\alcarnero. 

Villamanlilla. 
Villanueva de 

rales. 
Vi l lavic j jMrta^don 
Villavieja. 

En su consecuencia, y deseando evitar
les lós.pérjuicios quepuilieran-aegnírseiesdo 
continuar en semejacte descubierto, se lo 
hago notar, recomendándohs que procedan 
inmediatamente á la redacción de los esta
dos y á su envío á esla Administración pr in
cipal; en el concepto de.que los que no lo 
verifiquen para el 51 del actual serán a p r e 
miados al efecto por los medios de instruc
ción . 

Madrid 24 de agosto de 1859.—Rafael 
Gelaberl y Horc. 

Arroyo Molinos. 
Kai-ajas. 
HalresV 
l a d i l l a . 
Hoato. 
fterzosiio 
liorrueco,. 
UuiUago. 

m 

.NaNalaluenle. 
Navarredonda. 
Nuevo bastan. 
Orhsco. 
Otei-uelo ilel Vallo. 
Paracuellos de 

r a m a . 
Parla. 
P a n des de l>uitrago. 

l a n i l l a , de la ¡ » , ; , l o r -
Síef ra . 

ADMINISTRACIÓN CUINCIPAL DE PRO PIEDADES 

DERECHOS DEF. ESTADO DE LA PROVINCIA DE 

V.'JLÜGO'.' " . . . ••. : : : .M • .. IlS 

Bñ la segunda subasla de arrendamiento 
de rentas del clero, verificada el dia 14 del 
corriente, no tuvieron remate las del d i s 
trito de Carballedo, publicadas en 1.1 Gaceta 
del l : j de julio último. Se anuncia la tercera 
licitación con rebaja de la Trtrinta parte de 
su primitivo Uno. l a c u a l l e n d r á e í e c l o , á l a s 
once del dia 4 de setiembre próximo, en la 
Administración de Propiedades y Derechos 
del listado de Madrid y ante el Excmo. se
ñor liobernador de esta prouincia , con ar 
reglo á las condicionas'que estarán de m a 
nifiesto. 
ú i i . U A)) i.loft^g..tl'-ii»u;nhJi i.l .u A 

• S . S • . , , p W l ía i i i t lo par» l a . 

res . 
rVdrozuela . 
Perales de 
•O 

Tajufia. 
Camarma do Kste-
• rucias. 

GamponeaL 
CanilhLs. 
Carabaua. 
Carabahcbel Alto. 
C.uabanchelbajo. Pozuelo deí Rey. 
Cenicientos. p r ; \ ( ] t M u l j ¿ ¡ U f n c 0 

Crccdil la . Ouijorna: ' 
•Odioitia. up ft¿baf,ia. 
Colmüuai- de ,(>reja, Heduena. 

clavos. 1 

Pinto, 
l'iiuitjcar. 
Pozuelo de Alarcon. 

b 
aiq. niTn 

Colmenarejo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba, 

te 
Clempozuelos. 
Cubas. 
Chamarlin. 

Robledo de Chávela. 
.JtoJ»».le4illo^o,^Jara. 
Robregordo. 
R.vas ue Jarama. 
Rivalejada. 
Rozas de PnertóRcal. 
Rozas (Las) 
Santos de la 11 u • 

•un iru mam 
iTüDAMlECTOS. 

Carballedo. . 5.J25 664G,80 20.."3.87,20 

Lugo 17 de agoslo de 18o9.—José Ma-
na 

Chinclion. mosa . 
(mozas de la S ie r ra . Serna¡(LaVw 
Chapinería. 
Cabrera (La). 
Dféanzo de Arriba. 
Escorial (l-l). 
Kst remera. 
Vrésriedillas,. 
íFueidiaul Saz. ..i \m\ 
i 'uenlabrada. 
Carganla 
Cargaidilla. 
Cascohes. 
Cetafe. 
(¡riñon. 
Cundaliv. 
Guadarrama, 
lioyo de Manzanares. 
Üorlalcza. 
Horcajo. 
Humanes. 
Humera. 
Hueros (Los). 
Léganos. 
Loeches. 
Lozoyuela. 
Lorenzo (Sau). 
tíáarid. 
M a d a i c K . 
Mangiron. 
Manzanares el ,Real. 
Mar 

Ci 

^eEra i l a . . 
Sevilla la Nueva. 
Soinosierra. 
Síeteiglesias. 
Talamanca. 
Tiolmes. 
iliitulcia. 
Torrejon de Ardo*w . 
Torcaz. (San) 
Torres. 
' forreiónde Velasco. 
Torretagmia. 
T o r r e m o c h a de 

Ücoda. ; ' 
Valdeavcro. 
VaJdeolmos. 
Vahle lorres . 
Val verde-
Yaldepielagos: 
Valdaraccle. 
Válilelagnna. 
At'aldemoro. . 
Valdemaqueda. 
Valdemanco. 
Nallecas. .. 
Volilla 

ADMIMSTRACIÓN PRINCIPAL 1>K PROPIEDADES Y 

DERECHOS DEL ESTADO-DE LA PROVINCIA DE 

C I U D A D - R E A L . 

lil dia 4 ^ s « i e ^ b f < r p r ü i i n i u , de doce 
auna de so mañana, se celebrará tercera l i 
citación en .Madrid, esla capital y V^aJna-
Srtla de Alba, ante los mismos funcionarios, 
condiciones y con baja de la quinta parle del 
típo en que se anunció la primera subasta en 
el BoUTiñ Oficial .le la provincia, iiúm. 7.;5, 
del 8 de junio último, para el arriendo de 
•os nueve molinos del Guadiana, silos cu 
.enuinode Argamasilla dé Alba, del secues-
rrb\le don Sebastian. 

Ciudad-ftcal Hi de agoslo de ÍS . ' ÍO.-
Angel Diez y Coresa. 

Venturada. 
Vellón (El) 

iW'.Wicülvaro. 
[aria de la Alame- Villayilla. 

da (Santa). VillanáeVa-'ffil' 
bkartiD de Valdeigle- dillo. 

SESTA SECCIÓN. 
-c-Mrtion id i i v . i d 'i in-d nbouq onp C I D M — 

DIRI CdON GENERAL DE OBRAS Á \ S . 

tfiiR[nlfiíii;ml ob raontvoiq ÜI ' tb iouiui 
-i>v»©3wÑ DA v DrtwA t6üaim ?nl ¿ ^ l u y i s l 

Kn vi r tud de lo dispuesto por Real órdm 
de27 de jimio último, es ta Dirección genera l 
lia señalado el dia B \ del próximo m c s t l e r s * 
lierabre, á las ,docc de la mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
sobre el río Trabancos en la carrelera de 
Valladolid á Salamanca; cuyo presupuesto 
es de 006.O08 reales 58 cénlirnos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corle ante la Dirección 
general de Obras públicas, s i luadnenel lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Valladolid anle el señor Gobernador de 
la'provincia, hallándose enanillos puntos de 
manifiesto para conocimiento del'publico los 
planos, presupuesto y condiciones. 

file:///ceveda


' -*Las ' proposiciones fee ptHjséntárAñ «npl ie-
e 0 s cerrados,, amalándose• •«aclámeme al 
adjunto moáéío y la cantidad que ha de con-

reales vellón, en dinero o acciones de cami
nos, ó bien eñ efectos de ta tari* pública al 
tipo (pie les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
tlia. anterior al lijado.para la subasta, de
biendo acompañarse á cada pfíégó el - docu
mento que acre4Ue_babex rjjalizado-el depó
sito del modo que ¿revjfipe";la referida ins
trucción. - | ~, 

En el caso de que resultasen dos. o mas 
proposiciones ¡goales ¿c c^lebráríP, única
mente entre sus 4uAorés-^i» s e ^ ñ 3 a ^ ( & -
cíonabieita enj íé | térmtnospressrilbs pur la 
citada Instrucción, en la inteligencia de que 
la primer mejora no deberá bajar de K)0O 
reales, quedándolas demás á voluntad de 
los lidiadores, siempre que :no bajen de 100 
reales. I • = ; . . . . ¡§ 

Madrid 25 de agosto de 1859.—líl Direc
tor general de Obras públicas, José l'raucis-
codeUria . 

' Modelo de proposición. 

I). N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 25_de agosto, 
y de las condiciones yrcquisiloslque re exi
gen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras del puente sobre el rio Tra-
bancos, se compromete á lomarfé sttjcargo 
la ejecución d e las mismas , con t i r i c i a 
sujeción á los espresados requisitos ^ c o n 
diciones por la cantidad do 

(Aquí la proposición que se haga,-admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el t i 
po fijado; pero advirliendo que será des
echada toda propuesta en que/jffi espreso 
determinadamente la cantidad, escrita en le
tra., por la que se compromete oí proponen
te á la ejecución de las obras.) 

ltechá y-firma del propbnenle. 
- o í obir. iir.fi ,Kj;iyiiim ^ii)j¡!;'«ioo?. í»b o)o ' - i . 

U->Í»J. .fllp •*Í»Í»U-«Ii¡ :A> r'i! «ib ,r_,r.t¡ |f! (¡ollilOO] 

Eri -virtud de lo dispuesto por Real ót* 
dea de esta fecha,, «esta Dirección general ha 
señalado1 el día 20 de setiembre, á las do<felító 
su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta-dé'lagoteas que faltan entre el pner-
to• dd Piqueras y.iet rio 1 Labalé, carretera de 
Soriá-á Logroíiey cuyo presnp'ueSto importa 
$90182$J89ÍIW.Í >-\ - i l 'ubrüoc ioq «mp o>l 

La subasta se celebrará en los términos 
prérehidos por la lnslrucc?ob^ewi ,8 de mar
zo-de 1852, en-es lncor teante la Dirección 
general de Obras públicas, siluaja en el 1<>-
ealrque ocupa el Mim'sleriode tórnenlo, ven 
Logroño, ante el Gobernador de aquella pro
vincia, hallándose en ambos puntos'tle ma
nifiesto, para conocimiento del púhlico. el 
p r e s a / t ó B í ctrntítcfoiléí y ( $ a W f c o t t ¿ s -
pondientes, que lian servido de base á la 
primera subasta, celebrada el 25 de julio 
ultimo. 

( A L I A S proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose osadamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
^ a r ^ a r t e f e f c ^ t a s n h a s l a será de 20.000 
*ealés\ dinero ó , ;en* !•aciones de ex

posición que se haga por lo menos de 1000 la manzana 516; la cual, según certificación 
reales, «ruedando las demás á voluntad de los de los arquitectos por la Academia de Nobles I 
lidiadores; siemorc míe no baien de 3fto! ARTA« ÍIP. SAN PUMSIMLN ILNN W W - P C I . ™ í ; . I -liciladbres'; siempre que no bajen de 500: 

Madrid 22 de~ágosT57Ie 1859.—El Di
rector general do Obras públicas, José E. de 
Uría. 

Modelo de propo$icion. 

Don N. iN., vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha de 22 de 
agosto último, y de las condiciones y requi
sitos que Be exigen para la adjudicación en 
pfcblioa subasta de las obras que fallan en
tre, el puerto de loqueras y el rio Labalé, 
carretera :de Soria á Logroño, se compro
mete á tobar á su cargo la construcción de 
las inismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones por la canti
dad de 

(Aqui la proposición que,3*, haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijador; pero advirliendo (pie será desechada 
toda propuesta en qué no se esprese deter
minadamente la cantidad ; escrita en letra, 
por la que) sot/Ompromele el próponente á la 
¡ejecución do las obras.) • 

Fecha y firma del proponénle. 

ÍACIONAL DE IMGKMIE ROS DK GHÍm 
CABALES t PUKRTOS. 

Provincia kle ' Madrid. 

En virtud de lo dispuesto por l a . Direc
ción general de obras públicas en 22 del 
actual, se saca á subasta por tercera vez en 
la c&lidad de setecientos reales, el aprove
chamiento de -la espadaña qué existe en los 
tramos v charcas leí (/anal de Manzanares, 
jaegüS se espresa e l el pliego de condiciones ., ^ d e v o l u c i ^ . L P a . 
lnnAf«A halla (fe manifiesto en la oficina de , * , T

M , v 

Artes (le San Fernando, don ^Wenceslao Ga
vina y don Antonio de Cachavera, compren
de una superficie de 1040 pies cuadrados, ó 
sean 81 metros 2 i cenls., con inclusión de 
los gruesos de fachadas y medianerías. Está 
tasada en 23.100 rs . , a deducir cargas, y.se 
ha señalado para el remate el dia 12 de setiem
bre próximo, á las once, en la Audiencia de 
S. S., donde podrán acudir las personas que 
quieran interesarse. 

Dado en Madrid á 17 de agosto de 1859. 
—Miguel Diaz Arévalo..—595. 

01. _ Oí 
\juzgado de primera imtanda del distrito 

de Maravillas. 1 

I* . . . . ¡OS 
En virtud de providencia del señor don 

Miguel Joven de Salas, Juez, de primera ins
tancia del distrito do Maravillas.cn esta cór-

ite, refrendada del Escribano de S. M. y del 
¡número de la misma, don Pabio.de- la Las-
ira, se saca á pública subasta un molino t i
tulado de Malani, término, de Benigamin, 
provincia dé Valencia, junto al río de Albai-
da, y dos (pedazos de tierra adyacentes al 
•mismo, que renta anualmente. 10.900 rs . y 
ha sidq ¡lasado todo en 106.700 .rs. 

Paja sü;remate se ha señalado, el miér
coles 28 de setiembre próximo, á las doce del 
dia, Cu la Audiencia de S . SL r sita.en el piso 
bajo de la territorial de esta, corle,, y en el 
Juzgado de Albaida, advirtiendo á.los licita-

jdores, que es condición precisa la de que la 
¡persona á*sú y o favor quede el remate ha 
'de depositar en el acto de su celebración y 
por via dé&arantia la suma.de5000 r s . , que 
se constituirán en depósito en la Caja gene-

¡queyse halla c 
esta provincia, calle de Cañizares, número 5 , 
¡cuarto segundo, donde se celebrará la subasta 
el dia 5 de setiembre próximo, á la una de la 
tarde. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esacjamenle al 
adjunto modelo y la cantidad (pie hay que 
consignarse previamente como 'garantía pa 
ra tomar parle en la subasta será la de cien 
reales, debiendo apompañár á cada pliego el 

blo dé la Last ra .—595. 
¿¡;: . . . M 

En virtud de providencia del señor don 
Juan Hernandaz Casas, Juez de primera ins
tancia del distrito de esta capital, refrenda
da del Kscribane de número de la misma, 
don Mauuél Caldeiro, se cita, llama y em
plaza á don Pablo Cuquerella, partí que en 
el término de veinte dias, que por' segunda 
vez se le Señalan, se presente por sí ó por 
medio de 'drocuradorrá usar"def derecho documento que acredite haber-realizado el 7 u w u v i l • , - A a . A n 

.deposito del modoíque previene la Inslruc- de que se creyese asistido, en los autos de 
' ctoiule 18 de~mar o de 1852. testamentaria de doña Juana Y e b r a t Payar, 

En el caso de que resultasen dos o mas como uno'da sus herederos; asi como t am-
¡ proposiciones" iguales se celebrará única- bien se citó, lama y emplaza, por igual t e r -
mente entre sus autores una segunda licita- 1 «™° d e ^ e d , a s > á l o f 

;cion abierta, siendo la primera mejora que ™s » consideren con derecho- á reclamar 
3EHAGAPORLOMENOSDECUARENUAREALES,que - contra dicha testamentaria, á-fin de que 
dando las d e m a 3 á. voluntad de los licitado-
res, siempre que no bajen de veinte reales. 

Madrid 25 de agostp d ^ } 8 5 9 . — E l In 
geniero Gefe de la provincia, José Suber-

I C Á F L E ¡ ' , ] • > F ) - ' 

Modelo de proposición'.-

Madrid 26 de agosto de 1859.—Ruperto 
Celada.—399. 

ADMINISTRACIÓN MILITAR. 
attohiifcxiioJuii tJtiúahoíy.Vr noo &ut¡ 

El Comisario de Guerra Inspector del Hos
pital Militar de esta corle. 

Uace saber: Que por disposición del s e 
ñor Intendente de Ejército y de este distrito 
se saca á pública subasta, a l a s doce.de,.te*. 
mañana del dia 50 del actual, en. la, inspec
ción de este Hospital el suministro de pan 
blanco de superior calidad que consuma di
cho Establecimiento en el año que principia 
en í . ° de octubre de 1859, á Qn de sel iem-
I)re tic iSbO, bajo las condiciones y precio 
limite que, señala el pliego que se halla de 
manifiesto en la Contraloria de este Hospi
tal y en la Secretaria de la Intendencia de 
Ejército de este distrito. 

Madrid 20 de agosto de 1859.—Agustín 
Pintado. 

-•Ocl'íi 'ib(7twreí; "i* <:L")e»ihnid') 
El Comisario de Guert-a Inspector del Hospi

tal Militar de esta corte. 

Hace saber: Que por disposición del se
ñor Intendente de Ejército y de este distrito 
se saca á pública subasta á las doce de la 
mañana del lunes 29 del actual la venía de 
.')() á <30 arrobas de trapo de hilo inútil, pro
cedente del derecho de ropas de dicho Hos
pital, bajo las condiciones y precio limite 
•qüW'éspresa el pliego que se halla de manir 
tiesto en la Contraloria del mismo y en la 
Secretarla de la Intendencia de Ejército de 
este distrito. 

Madrid 22 deagostode 1 8 5 9 . - A g u s t ¡ n 
Pintado. —_— 
1.TTEXDENCIA DK EJERCITO DEL DISTRITO DE 

CASTILLA LA KUEVA. 

Existiendo una plaza vacante de conser-
ge de segunda clase de las oficinas militares 
del distrito de Canarias, dotada coi (res mil 

¡quinientos reales anuales, se hace saber por 
medio de este aviso, por si hubiere en e l 
distrito algún ordenanza, celador ó conserge 

icesante que desee ocuparla, á fin de que 
pueda dirigir su instancia, por mi conducto, 

jal Excmo. señor Director general de Admi
nistración militar en solicitud de la citada 

;plaza en el preciso término de ocho días, 
contados desde la fecha de este anuncio. 

Madrid 25 de agosto de 1859.—San 
i Martin. 

proposiciojies'Jgnaíés J a l celebrará, única
mente enlre sus autores, una segunda licita
ción abierta , en los termhíos prescritos por 
la citada Instrucción, siendo la primera pro-

dentro de'dicho término, se presente con los 
II títulos justificativos de sus créditos.—Manuel 
|! Caldeiro.—598. 

Juzgado de Paz del distrito del Norte. 

Por el presente, y envir tuddeproviden-
DonN. N., vecino de . . . . enterado del, i cia del señor don Cayotana Población Fer-

anuncio publicado con fecha de . . . . y de lae' nandez, Juez suplente segundo .de Paz del 
condiciones que se exigen para el api-ove- A T R I T O del Norte de osla capital, refrendada 
ehamiento de la espad.iña existente en el del Secretario que suscribe, se cita á don Pe-
Canal de Manzanares, se compromete á dar Masa, doña Josefa Muñoz y doña Rafae

la San Salvador, cuyas habitaciones sé igno-

Iran, y como accionistas de la sociedad mine
ra litulada^Perla de Guejar, para que por sí 
ó por'medio d e apoderado v con sus res -
pectivós hombres¿buenos, se presenten enes-
le Juzgado, silo en el piso bajo del edificio 
que ocupa la Excuia. Audiencia d^ jeste 
territorio, local del de primera instancia de 
Palacio, el dia 0 de setiembre próximo, y 
hora de las Iros de su tarde, á fin de que 
pueda tener efecto el aclo de conciliación 
que conlra los mismos y~sobre amortización 
de las acciones que en la misma poseen ó pa-

AYÜNTAMIENTOS. 

i l 

I 

la cauüdad d e . . . . 
Irid etc.—Firma. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
-Idiüpxi OBFLU^Oí; O l l J » W * ^ l ó i.''!'.; 

Juzgado de primera instancia del distrito 
(Uiá Universidad. 

minos ó bien en efectos de la Deuda pú-» 
blíca al tipo que les está asignado por las 
despectivas disposiciones Vigentes, y en los 
qué no lo tuvieren al de su cotización en la 
Holsael dia anlerioral lijado pára la subasta; 
debiendo acompañarse acada pliego el dbcú-
metiloque acredito haber realizada el depó- A virtud de providencia del señor Juez 
silo del modo que previchV la referida Ins- de primera instancia del distrito de la l ni-

truccion. versidad de esta corlé, refrendada por el de las acciones que en la misma poseen ó pa -
En él casó"de que resultasen dos ó mas Escribano de número de la misma don Miguel go de los dividendos-que adeudan, tiene so-

>posiciones iguales se celebrará, única- Diaz Aiévato, se anuncia por veinte dias la licitado don Vicente Sandino, como apodera-
subasíá ¡le la casa en eslá, población, calle do de la espresada Sociedad;;pue^ de noha -
de'San^etfnienegíldó, esquma á la de San Di- cerlo, se celebrará en. su» rebeüdia, parando-
mas, núms. 7 y 23 modernos, 4 antiguo,' de les el perjuicio á que haya lugar. 

Alcaldía constitucional de Canillas. 

El Ayuntamiento constitucional de la v i 
lla de Canillas, con la.competente:autoriza
ción, saca á pública licitación los pastos de 
invierno de los prados del común titulados 
laDehesilla y el Sótillo, por la cantidad del 
quinquenio y condiciones de los empleados 
del ramo, y para su remate está señalado 
el jueves primero del próximo setiembre, de 
diez ádOce de su mañana, en la sala consis
torial, bajo la presidencia del Ayuntamiento. 

Canillas 22 de agosto de 1859.—El Al
calde constitucional, Valentín Cuadrado. 

,üomU 
](> h 

e b y tudQT)i¡ . J O - d i l h d(U 

Alcaldía constitucional de Chinchón. 

Con la competente autorización superior 
se subastan en la villa de Chinchón las obras 
de reforma y recomposición del antiguo lo
cal de-escueta pública de niños de la misma, 
con objeto de darlo nuevamente igual desli
no, bajo la cantidad de 21 .162 rs . en que 
han sido presupuestadas, con estricta suje
ción al plano, condiciones facultati vas ^ e c o 
nómicas que están*de manifiesto en la secre
taría de su Ayuntamiento para que puedan 
enterarse cuantos lo deseen. El remate ten-

i . 
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*toMl)Ér?F e l p r ó x i m o rnps ; i dq,se-
iembre de diez á once de su mañana, ante el 
•Ayuntamiento constitucional de dicha villa, 
asociado ^M!m»X<V?)s. pvptriliuyenljss, en 
sus casas consistoriales, autorizándose por 

Las proposiciones se liarán en pliegos 
cerrados, con sujeción al modelo que se po
ne á continuación-, acompañando á los mis
mos mi • documento (pié acredite haber con
signado en la-depositaría de dicho Ayunta-
nrienlóí"el^^poi< l'»|IOO de la cantidad á (pie I 
asfefendc'el presupuesto. 

G&MééhaberdoSÓ mas proposiciones 
ii^dafes,1 se celebrará licitación entre sus au- | 
r e ^ ^ e s p ^ d ' d e un cuarto de hora. 

Las proposiciones versaran en primer lu
gar sobre rebaja de la cantidad en tme las 
obras están presupuestadas; y soto en el caso 
de1 J 'no haberlas jei esta clase, se admitirán 
las que se presenten, reduciendo el plazo en 
q u i l a s * mismas» han de darse por termi
nadas. 

Chinchón 20 de agosto de 1859.—El Al
calde constftucjonal, Anastasio López jQuesla. 

.uJióo tí&j oh icliliW IPI 
Modele de proposición. 

-oa íoli iiQi'jieoqíiib'loe DIIO>:IOOÍ« wcl l 
D, -N. N., vecino de enterado 

del anuncio, plano, presupuesto y condicio
nes que se exigen para la ejecución de las 
obras de,.reparación y reforma dé la escuc" 
públjca de niños déla villa de Chinchón, se 
compromete á ^egecutarlas con sujeción al 
plano v i^nítóiiones.espresadas, por la can
tidad de Y e " término de ; i 

(Aqui. la proposición que se haga, ad-
mitienao o mejorando lisa y llanamente 
c l j i pp , Jijado, y reduciendo el tiempo pa
ra darías por concluidas, pero advir t ien
do que será desechada toda propuesta en 
m pftii^H .esgrjes^^eterininadaniente la 
cantidad, escrita en letra, por,la que se 
compromete el propoñente á la ejecución de 
lasarás ) 

Fecha y firma del proponentc. 
lim AFRTL iM'jíaícluu ,^.ium»> onoirüain í-¡ 

. • 

Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 a 9 
cuartos libra. . 

Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 53 á 00 rs . arroba, y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 4 1 [2 reales ar roba , y 4 2 

guarios libra. 
¿recios de granos en el mercado de kuij. 

Cebada, á 2 i rs. fanega. 
Algarroba, á 30 rs. id. 

Trigo Tendido. Precios. 

Fanegas. li,[ké]!Ji 

Españoles. 
3 por 100 interior, . 
Consolidados. . . . 

41 5 i4 . 
95 o|8 á 3 |4 . 

40 40 
17. . . . . . 
30 
20 
3 0 ; . . . . 

IOO *í80iir¿í*lliv«níM *'i 1 

bl '> 4 9 . . . . . 
-n.A íSOub^UIr^ljiob ,mu 
-ii ' 4 4 0 . jiuAfcsdi. 

2 0 . . . . . 
28 . . . . . 
b o 

50. . . . . 
28 
28 
2 0 . . . . . 

<,-.•<! !'»S&7./.1j<.. ' 
2 5 . . . . . 

100 
110 
30 
3 6 . v 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O . DE M A D R I D -
: , : ' i , j<!if t , i i ' i n l i f - l ' ' : : iriWn;n.)bio atij^ftoinw 
f»lln f>b ílít ¿ , J.hRitlJ HJ 'r.'.cUb Bl ip JJJRITÓOO 

De los parles remitidos en este día por 
WIntervención de arbitrios municipales en 
ef.¡mercado do granos, y nota de precios de 
artículos de consumo, resulla lo siguiente: 

Entrado' 
-V1 i. JIJ 

„ta de .. 
<s bnb»¡ 

2219 fanegas de trigo. 
588 arrobas de harina de id. 

2000 fibras do pan cocido. 
9102 arrobas de carbón. 

.ti.W3, y a c a s , .que componen 40 ,512 
libras de peso, 

- ¡ y i . l620-carneros, que hacen 15.881 li
bras de peso. 

oh golfeen *ol noiorJíoil fiildúc h ¡K)B? .flOió 
Precies de artículos al por mayor y menor 

\tih en el día de hoy. 

Carne de vaca, de 45 á 48 rs . arroba, v 
tfe I S á 20 h a r t o s l ibra, 

ídem de carnero, [Ú á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 08 á 80 rs. arroba, y 

de 54 á 42 cuartos libra. 
T c f a o anejo, de SO á 9ü rs. arroba, y de 

36 á 40 cuartos l ibra . 
Jamón, de 106 á 118 r s . arroba, y de 42 

á o i cuartos l ibra. 
Aceite, de 64 á 68 r s . arroba, y de 20 á 22 

CUARTOS libra. 
Yino, de 50 a 58 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 10 á 12 cuartos. 
Garbanzos, de 32, á 44 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judias, de 22 á 50 rs . arroba, y de 8 á 12 

cuartos l ibra. 
Arroz, de 50 á 5 4 r s . arroba, y de l O á 14 

nonajctos .libra. 
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PARTE NO OFICIAL. 

Palacio 18 de agosto de 1859.—El Se* 
cretario, Buenaventura Garlos Aribau. 

576. 

MINAS GU1DELAS Y SANTA GREGORIA. 

Los seüores accionistas de esta empresa, 
que á continuación se espresan, han sido re
queridos por primera vez en el dia de la fe
cha, con arreglo á lo prevenido en el a r l . 21 
de la ley de sociedades mineras de 6 de ju-
io próximo pasado, para el pago de los di vi-

dendos siguientes. 

tOí^FW^7inÍÓ«ÍÍ(!CII VU'HiO , v l ; w h - fj* 
Quedan por vender sobre 424 . 

\>. io<j ¿»iip «fiíJUí uív/\ b\u¿u]l¡ i T i 
Precio máximo 51 
ídem mínimo. • 55 
ídem medio 42 ,42 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 26 de agosto de 1859.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA 1) PARÍS. 

Agosto 25 de 1859 . 
Fondos franfcéses. 

5 por 100. . . . 6 9 . 
4 l j2 por 100. . . 9 7 - 7 5 . 

. l i l i l í «ved yup ¿ ofoiu i f t i i , 3 » 1 

A N U N C I O S . 
Se sacan á pública subasta y por térmi

no de seis a&os los pastos de la dehesa de 
Santillana, que comprende mas de 2 0 0 0 . fa
negas de tierra y pertenece al señor conde de 
Montemar, la cual se halla situada en juris
dicción del pueblo de Mangiron y partido j u 
dicial de Torrelaguna. La subasta tendrá lugar 
en losdias 18 y 25 de setiembre próximos, 
de diez á doce de su mañana en la escribanía 
de don Manuel Valenzuela, en Torrelaguna, 
bajo el pliego de condiciones qne en dicha 
escribanía estará de manifiesto. Informarán 
ademas en Madrid, calle del Caballero, de 
Gracia, número 5 1 , cuarto segundo izquier
da, de diez á doce.—367. 

Intendencia general de la Real Casa y Pa
trimonio. 

Se subasta la adquisición de 8400 fane
gas de cebada para las Reales Caballerizas 
El remate tendrá lugar en esta Intendencia 
el 1 d e setiembre próximo, á las dos de la 
tarde, con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifieste en la misma ofi
cina. 
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LA. P O B R E C I T A , 

SOCIEDAD MINERA. 

De conformidad con lo prevenido en el 
reglamento social y en el ar t . 21 de la ley 
vigente de sociedades mineras, han sido r e 
queridos al pago de los dividendos que adeu
dan por medio de oficio y con esta fecha los 
seüores don Julián Romero, don Enrique Xi-
pell y Mora y doña María Gutiérrez Bengoe-
chea: el primero es poseedor de las acciones 
señaladas con los números 21 y 95 y miía-
des de los 51 y 90 , el segundo de la del nú
mero 11 y la tercera de la del núru. 2 2 . 

Lo que por acuerdo de la Junta directiva, 
y en cumplimiento de lo mandado en el c i 
tado articulo de la l ey , se inserta en el Bo-
¡etin Oficial de esta provincia para los efec
tos correspondientes. 

Madrid 2 5 de agosto de 1 8 5 9 . - El Pre 
sidente, A. Nieto.—El Secretario, Blas L á 
zaro.—396. 

LA TAD, SOCIEDAD MINERA. 

Mina Restaurada. 

De conformidad con lo prevenido en el 
reglamento social y en el ar t . 21 de la ley 
vigente de sociedades mineras, ha sido r e 
querido al pago de losdividendos que adeuda 
hasta el dia, por medio de oficio, y con esta 
fecha el socio de la misma don José Suareí 
Viesca, poseedor de la accioo núm. 11 de 
pago. 

Lo que por acuerdo de la Junta directi
va, y en cumplimiento de lo mandado en el 
citado artículo de la ley, se inserta en el Bo
letín OficialáQ esta provincia, para los efec
tos correspondientes. 

Madrid 25 de agosto de 1859.—El P re 
sidente.—A. Nieto.—El Secretario, Blas 
Lázaro.—397. 

EDITOR, D. JUAN ANTONIO GARCÍA. 

Imprenta del mismo, Puebla núm. 1 9 , esquina t 
la Corredera Baja de San Pablo. 
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